
IX. 

Origen de la Constitnoion.-Ficios Prímitiv0s.-Hamilton y el P. 
ñíier.-Derechos del Hombre.-Los Gobernadores y la Constitu- 
oion de 1787.-Codigo Penal de Nuera York.-iYeoenidad de Re- 
trooader.-Deduceione8.-"Diae Superest." 

Examinemos ahora la segunda cuestión propuesta, es  
4 saber : 

"¿La Constitución Federal de los Estados Unidos, es, 
en realidad, el monumento de sabiduría cuya "euritmia 
y belleza" debemos reverenciar, como casi lo aconseja 
Boutmy, y como lo hicieron nuestros constituyentes- 
en lo mis  traaoendental de nuestra Carta? " 

A esta pregunta también osaré contestar negativa- 
mente, y paso á probarlo. 

Principiaré asentando que los mismos legisladores 
primitivos de la nueva nación, no tenían mucha con- 
fianza en sus fuerzas para darle una constitución poli- 
tioa definitiva. Y así, y a  en la Declaracion de Indepen- 
dencia, habían asentado que, "siempre que cualquier 
forma de gobierno (nny form of government) resultare 
ser en contra de los intereses humanos (men enda), el 
pueblo tiene el derecho de alterarla ó abolirla." En la 
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Declaracion de Derechos de Pennsylvania, también se 
lee: "La comunidad tiene el inalienable, indubitable é 
indestructible deber, de reformar, alterar ó abolir la for- 
ma de gobierno existente, en el sentido que dicha co- 
munidad juzgare conducente para el bien público." 

Es un hecho que la Declaracion de 1776 se resintió 
del momento en que fué expedida y del influjo personal 
de alguno 6 algunos de sus eminentes autores; resul- 
tando, en virtud de ello, que lleg6 á ser con justicia 
considerada como un monumento erigido á la democra- 
cia triunfante. El voz populi siiprenia lex esto, de las 
Doce Tablas, habiendo pasado por el tamiz de los enci- 
clopedistas del siglo XVIII, había evolucionado de esta 
manera: "Los gobiernos deriban su poder y fuerza 
del consentimiento de los gobernados." No es y a  la 
volunlas popt~li la. que hace solamente leyes, sino la que 
"mantiene y legaliza d los gobiernos." 

En cambio, la  Convencion de 1787, presidida por el 
mismo Washington y que produjo la  Carta Federal que 
actualmente rige (con las reformas posteriores), hizo 
franco alarde del mayor desprecio de la "voluntad de 
los gobernados." 

Esto no puede negarse. Las sesiones se verificaron á 

puerta cerrada, y á los diputados se  les prohibía tomar 
copias, 6 siquiera notas de las decisiones, y asimismo 
ponerse en comunicación con sus delegatarios. No se 
hicieron constar en las actas los votos por la afirmativa 
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ó negativa. Solamente 11 Estados se hallaron repre- 
sentados en la Convención y de los 65 miembros de que 
ésta debió componerse, sólo ocurrieron 55, de los cuales 
nada mLLs 35 firmaron el pacto. 

Hamilton, uno de los hombres más notables del mo- 
mente, y cuyo renombre es universal, coincidió de una 
manera extraña, con lo que más tarde pretendería para 
nuestra República, en la Asamblea Constituyente de 
1824, el no menos ilustre doctor D. Servando Tereza de 

Mier, esto es, "dar los primeros pasos en el camino de 
la democracia, sin cortar por completo con lae tradicio- 
nes del pasado."-Quizás he empleado mal la palabra 
"coincidió," pero no inadvertidamente: es indudable 
que el P. Mier, en eus famosos discursos con motivode 

la discusión de los articulas 4.O y 5.O de la Constitu- 
ción referida, para nada tuvo en cuenta, ni acuerdo hi- 

zo de las proposiciones de Hamilton en la Asamblea 
Americana de 1787. 

¿Y qué aceptaron, como bueno para la nación, aque- 
llos famosos constituyentes, presidiclos por el l+rdr.e de 
7n T'nt~ia? 

IIamilton propuso la forma inglesa de gobierno, con 
el Ejecutivo hereditario y la Cnnzn~n de Lo~es ,  i la que 

61 llamaba " a  ?uonl nolnble in,~tilution," y luego modificó 
su hill  abogando por un Ejecutivo elegido por el Con- 
greso, por vida, y senadores y jueces también vitali- 

cios. Los Gobernadores (como quería el P. Mier), se- 
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exista un equilibrio perfecto,-una atemperancia p r -  
fecta entre medios y fines, entre el actor y el sujeto so- 
bre quien la acción se ejecuta. No tenerse presente es- 
to, es lo mismo que hacer de las leyes, no instrumentos 
de gobievno, sino de desgobievno, y sembrar en la comu- 
nidad sentimientos anárquicos. 

En resúmen, ni los constituyentes creyeron hacer una 
obra perfecta, ni la hicieron; y el pueblo, la Nación 
Americana, si bien, en parte, debe su fenomenal progre- 
so al influjo de leyes sabias, d6be10, sobre todo, 5 lo que 
Tocqueville indicó, hace cerca de un siglo, es 5 saber: 

"Creo, en verdad, que existen bastantes glóbulos rc- 
jos en el organismo político americano, para salvarle de 
cualquier enfermeda3."-He aquí, en breve, expueeta 

la verdadera causa de la vilalidad americana, a pesar 
de sus leyes. La bondad es del organismo, no de 1. 
medicina; fisiológica, no independiente 6 artificial. 

¿Qué debemos deducir de lo que antecede?-La con- 
clusión es obvia: si el original fraguado ex-profeso pa- 
ra los ex-colonos de Inglaterra, no es bueno; mucho 
menos lo es  la copia, que sólo respondió á las necesida- 
des del momento, y no como un Código, á la manera de 
las Doce Tablas, destinado & dar organización polítioa 
á un pueblo preparado para ello por sus Tribunos y 
Cónsules, sino para ser empleada como mera banderia 

politica, sin significación real en la conducción de la co- 
sa  piíblica. 



SUS DEBERES PARA CON LA PATRIA 6.5 

Y para ello, esto es, para que tal haya acontecido, 
existe una excelente razón: no esprncticable; al menos, 
no lo es en nuestra república. 

Con la Constitución de 57, lo diré una vez más, ni Co- 
monfort, ni Juirez, ni Lerdo, ni Porfirio Diaz, ni nadie 
h a  podido, ni puede gobernar en MBjico. Por consi- 

guiente, au existencia es anormal, perturbadora, y, más 
que todo, peligrosa. 

Cuando un pais se halla regido por leyes inaplicables, 
estd en la anarquía-ó bajo la férula de la autocracia. 
Cuando se quiere la paz, y no hay ley  bastante podero- 
sa y normalizadora para que en ella se cimente, es indis- 
pensable substituir á la ley ,  la inicialiva perso?i<cl; al ca- 
nonlu7.iilico, el Iloir~bre F u e r t e .  

¿Por qué no ver con claridad las cosas y someternos 
virilmente á las consecuencias, con el deliberado ánimo 
de remediarlas por el camino de la "corrección y en- 
mienda progresiva? '' . . . . 

Si es un hecho que, con la actual Constitución Méjico 
no puede gobernarse-porque está muy por encima de 

nuestro cartabón moral é intelectual;-6 bien esforcé- 
monos ,i elevarnos haita ella, procurando con honrada 
labor y paciente estudio colocarnos álaaltura de sus pre- 
ceptos; ó bien démonoa otra, substituyámosla con otra 
mBi adecuada á nuestras deficiencias actuales.-En a1- 
guna parte de HÉROE Y CAUDILLO dije : "Si se ha erra- 

do la vía, se vuelve atrás; retroceder es, muchas vocea, 
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ganar empuje para saltar por sobre Lodos nuestros 
errore8." 

Y si tal es el origen de nuestra Constitución, y si es 
un hecho que la que le sirvió de pauta ni es en si una 
obra perfecta, ni está dando en la práctica buenos re- 
sultados-y antes bien la tratan con marcado menospre- 
cio, jueces, senadores, diputados, militares, publicistas, 
&c.,-¿.por qué deberemos extrañarnos que en muchos 
de sus capítulos, no tenga más valor la nuestra, que el 
problemático que la dieron sus redactores-juzgada 
desde un punto de vista literario? 

¿.Tendremos menos valor, nosotros, para aplicar á la 
copia, las criticas justas que los americanos cultos me- 

nudean al  original?-j Ah, me repugna decirlo: los 
hombres han convertido en dioses hasta los rhbanos y 
las cebollas,-no hay más que buscar la  prueba de ello 
en la historia de las civilizaciones decadentes 6 rudi- 
mentarias. 

Bien, si; lo diró yo con toda. franqueza: no solamente 
nuestra Constitución es deficiente, inadecuada para 
nuestro pueblo, sino que, con ella, ni Juárez, ni Lerdo, 

ni nadie pudo, ni podría gobernar. Apegarse á ella, 
equivaldría, en nuestro país, á dar rienda suelta á la. 
jaurfa que le hincó el diente y le despedazó la piel por 
más de medio siglo. 

Y si la Constitución no es buena, ni son buenos, en su 
mayor parte, 10s Códigos que en ella se fundan, no que- 
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da más que un camino para gobernar: yobrvnnvl-Esto 
es, imponer la  iniciativa personal, (siempre que haga 
falta), á la ley escrita. 

6 De quién es la culpa? ¿De quién ha siclo la culpa? 
¿Del que hizo la paz sin la ley; ó de los que fraguaron 
leyes que hacfan imposible la paz?. . . . 

Lo repetir6 enfáticamente: nadie ha podido, q i i  pue- 
de, oobernar en Méjico, con la Constitución de 57.- 
Juárez se apegó mucho á ella, y cayó; Lerdo se  sujetó 8. 
sus prescripciones hasta Última hora, y fué derrocado; 
Iglesias quiso convertirla en pendón de una cauaa que 

creyó justa, y su caída fué miserable, salvindole a610 
del ridículo, la dignidad de au caricter y el prestigio de 
sus virtudes. 

Todos sucumbieron. . . . jDiaz superestl. . . . 
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